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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 25 de enero de 2022 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 289584, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 25 de enero de 2022 de los que corre. Sírvase proveer. - Santiago 

de Cali, 1 de febrero de 2022.  

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, 1 de primero febrero del año dos mil veintidós (2.022)  

AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO TROCHEZ 

                            C.C.  16.939.617 

                 cscalifundacion@gmail.com  

DEMANDADO:   JENIFFER ANDREA TAMAYO COLORADO 

             C.C. 1.144.195.382 

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2022-0063-00  

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho  procede 

a conocer la demanda Ejecutiva formulada por CARLOS ARTURO TROCHEZ   

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.939.617, actuando en 

nombre propio, en contra de la señora JENIFFER ANDREA TAMAYO 

COLORADO identificada con cédula de ciudadanía No.1.144.195.382, misma  

que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que  sea 

corregida en el término de cinco (05) días so pena de ser rechazada,  por las 

siguientes razones:  

1. No se acredita la base de datos de la que habría sido  obtenido el correo 

electrónico aportado para efectos de notificación de la parte demandada, 

pues  de  la  documentación anexada con  la  demanda  no  es  posible 

establecer que, en efecto, haya sido la demandada la que lo proporcionó 

ya que en el formulario de solicitud de crédito no se observa el mismo; por 

tanto, es necesario que se allegue evidencia sobre cómo se obtuvo el correo 

electrónico  jandreat2012@gmail.com. 

2. Sírvase aclarar con precisión las fechas que expone en la narración de los 

hechos de la demanda de acuerdo con el numeral 4 del Art 82 del CGP. 

3. Sírvase aclarar los montos correspondientes a los intereses moratorios a la 

fecha de la presentación de la demanda.  

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 
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la parte motiva para su admisión.  

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   2 de febrero  de 2022 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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